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ADVERTENCIA OFICIAL 
Luego que loa Brea. A.lciildes y S«er«-

tarios reciban los números del BOLITÍM 
que correspondan al distrito, dispon
drán que se ¿je un ejemplar es el sitio 
de costumbre, donde permanecerá has
ta el recibo del número «iguiento. 

Los Secretarios cuidarán de eonsu-
rar los BÜIETIWMB coleccionados orde
nadamente pan su encuademación, 
que deberá veriflearse cada año. 

» muck m ivm, m a m y w m 

8a afuicrlbí* on l« Contaduría da la Dip-atación proTmcial, á enatro pa-
s-Vití-i 2in(t7i«ntft z&itimob el trimestre, ocno peaetaa al tiemeatre y quince 
pei'-ttaa al '¿So, i. lo» particulares, pagadas al íolietUr la auacripctón. Loa 
bnqt* áa íucra la citpüal sa harán por libranza del Giro musuo, admi-
{••¡Tiioíts «ule. ¡flülloB en sujjcripcion&s de trimestre, j únicamente por la 
fohcclón de pésela qua rennlU. 1M siui&ripDioneji ^raaadaa ee cobran 
con utunonto proporcional. 

Loa AvuatRmientoi de esta provincia abonarán la suscripción con 
tn-oglo í la üfiüala inserta en circular de la Comisión proTincial, publicada 
f*n Ion números de este BÜUÍTÍW do lecha 80 y !Í2 de Diciembre de 1905. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, diez povetas al año. 
K'fcra.eroB auolton 7pÍiitieineo cátttimoa ¿«peaete. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto lar que 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficial
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente al Mr-
vicio nacional que dimane de la» mismas; lo de Ínteres 

Sarticular previo el pago adelantado de veinte céntimos 
e peseta por cada linea de inserción. 

Los anuncios á quo hace referencia la circular de la 
Comisión provincial, fecha 14 de Diciembre de 1905, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 30 de No
viembre de dicho año, y cuya circular ha sido publicada 
en loe BOLPTINHS ÜPICIALBS áe 20 y 28 de Diciembre ya 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en mencio-
nados BOLETINES se inserta. 

PARTEJ3FICÍAL 
Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. MM.. el R E Y Don 
Alfonso X Í U , la R E I N A 
Doña Victoria Eugenia 
(Q. L ) . Q.) y Su Augusto 
Hijo el Principe de Astu
rias, «oatinúan - sin no ve
dad en su importante sa-
luc. . 

De igual beneficio dis
frutan ias demás personas 
de la Augusta Real Fami
lia. 

. ífftesta del día 5 de Marzo.) 

GOBIERNO DE PKOVINUIA; 

El I!in'¡v. S.-_. Directnr gaoeral de 
Admiriineruciáb, con facha .29 . de 
Febrero ú l t imo , me dice lo que s i 
gue: 

• Instruido el oportuno expediente 
es este Mioisterio coa motivo del 

recurso de alzada interpuesto por la 
Junta municipal do El Burgo d a ñ e 
ro, contra re<;olució:i de ese Gobier
no fecha v!0 de Noviembre ú l t imo , 
que al aprobar el presupuesto ordi-
uario del Ajuntamiento de dicho 
pueblo, para el corriente aSo, se 
udicionaron I . I I K ' I O pesetee al ca
pitulo I I de ingresos, é igual cant i 
dad al capitulo I d a gastos, para au
mentar las dotaciones del Médico y 
Farmacéu t i co titulares, sirvass V.S . 
reclamar y remitir los antoepdeotes 
del caso, y ponerlo, de oficio, en co-
bocimiento.de las partes, interesa
das, á fin de que en el pinza de vein
te aias, á cootar desde la publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL , do esa 
proriacia de la presente orden, pue 
dan alegar y presentar los docu
mentos ó justificantes que conside 
ren coeducentes á su derecho.» 

Lo que se hace público para cono
cimiento de las partes interesadas y 
dé coLfoi midad con lo que dispooe 
el ar.t. 25 del Reglamento provisio
nal pura la ejecución de la ley de 19 
de.Ojtubre de 1889, reía t i ra al pro
cedimiento administrativo. 

León 4 de Marzo de 1908. 
El Gobernador, . 

L u i s l l g o r í e . 

1 1 — Orallo ( sus t i tuc ión)—Vil lab l ioo—Incomple ta mix t a— v50 ' 
12— L-i Ercina—Idem—Idem—v>00 

Solicitando estas Escuelas p r e s e c t á r o r se lus siguientes instancias, ; la 
Junta provincial nombró á los que se expresan: 

JUNTA PROVINCIAL M M T R U C C I O N PUBLICA 
PROVISIÓN D E I N T E R I N I D A D E S 

En c u t t p í i m i e n t o de lo ordenado por el a r t . 23 del Real decreto de 20 
de Diciembre de 1907, se publica á con t inuac ión en este BOIBTIN OFICIAL la 
re l tc ión de todos los espirantes que solicitaron las Escuelas vacantes para 
su previsión interina, anunciadas debidamente, y los uombiamientos he-, 
chos pni a las misams por la Junta provincial en sesión de 29 de Febrero 
de 1908. 

En el BOLETÍN OFICIAL del dia 10 de Febrero se anunciaron vacantes las 
siguientes EscueUp: 

1— Gestoso—Ayuntiimietito deOencia—Mixta—500 pesetas 
2 — Valporquero de Vegacervera—Vegacervera—Incompleta mix ta—500 
3— Villnlboñe j SoUnillo—Valdefresnu—Idem—500 
4— Gonice r a—Cármenes—Idem—500 
5 — Santa María de Ordás—Idem—Idem—500 
3—Vifurcos y Argañoso—Kab: inal del Camino—Idem—500 
7— Ca aasola—Gradefes—Idem—500 
8— Palanquinos—Villanueva de las Manzanas—Idem—500 
9— Ozuela—Ponferroda—Idem—500 

10—Cabtñes -Karas—Idem—Elementa l niños—312'50 

Nombre de los aspirantes 

D. Cristiano Pinto Ociarte Superior. . . 

i Adalbetto N ú ñ e z A l o n s o . . . . I l e m . . . . . . 
D." Jul ia Allende y de Vil la I d e m . . . . . . 

María de los Angeles R u i z . . Depósito id . 
- Adela Fuertes L ó p e z . . . . . . . D. elementl 

D. Salustiano Alonso Melón . . . Elemental 
> Dionisio García y G o n z á l e z . . I d e m . . . . . 

D. 'Jenoveva Mariñas G a r c í a . . . I d e m . . . . . 
» María de laAsuncióo Verduras Idem 

D FronciscoCarreradelaPuente I d e m . . : . . 
D . ' Laura Fernúndez Po l lán . - . . . Elemental.. 

> Cándida Martínez G a r c í a . . . I d e m . . . . . . 

» Higioia Sintos y Vega Idem 
i Pascuala V á r e l a . . . . . . : . . . . I d e m . . . . . . 
> Felicitas Hernández Vázquez I d e m . . . . . . 
• M . ' C a n d e l a s F e r n á o d e z P é r e z Idem 

D. Juan Fernández Calvo D . i d e m . . . 
D." Sofía López V á r e l a . . . . . . . . Idem í d e m . 
D . Ju l ián Bécares Pérez Idem 

> Perfecto González y Alvarez I d e m . . . . . . 
D . " Uegiua Román G o n z á l e z . . . Idem 
D . José Sánchez del Blanco I d e m . . . . . . 
D . " Josefa Robredo P é w z . . . . . . R. i d e m . . . 
D. Tomás Rey Casado R. í d e m . . . 
D." Maiia Seijas Marcos Idem 
D . E u g e n i o F e r n á n d e z d e l B l a n c o Idem 

> Juan Antonio Alvarez García R . E 
D.* M.'de los Ange le sHeroández Idem í d e m . 
D . Federico Diez F e r n á n d e z . . . . l . 'yS.'curso 

> Romualdo Huerga Elemental. 
> Lorenzo Guerra Juá rez D. Hiero.. 

D . " Jeuara Ramos Pérez l iam ídem 
> M . ' Guadalupe López Castro Elemental. 

D. Manuel Fierro GoczUez . . . . Idem 
> Alejandro Meodtza Idem 

D." Eudosia Laso Vaquero Idem 
> Benedicta García y M a r t i n . . I l e m 
• María Rabanal Garc ía D . Í d e m . . 

¡19 D . Serapio Pedresa Guerra R. E 
10 D." Albina de Herrera Collado.. Idem ídem 
41 » Aurea López Gut ié r rez Idem ídem 
42 • Aurelia González Ordóñez . . D . E . . . . 

5 7 

12 

18 
18 
8 

» 28 

18 

Escaelas 
para 

que seles nombró 

Vi l l a lboñeySola -
nilla 

Genicera 
Palanquinos 
La Ercina 

Viforcos y A r g a 
ñoso 

Ozuela 
Casasola 
Gestoso 
Vulpoiquero de 

Vegacervera. 
Santa M a r í a ' de 

Ordás . , 

C a b a ñ a s - R a r a s . 
Orallo. 

- iim 

i 

<m 

1 
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**"H'in*j.l«iMwigis«iwwiwi*i»rf «nv-v*? 

hombre de los aspirantes 

D." Maris Francisca L l ó r e n t e . . . 
D . AveÜDu Alvurez García 

> Anianu F e n . á o d e z ü a r c i a . . . 
• Silvestre Calvo F T D á n d e z . . 

D . " Máxima López G o n z á l e í . . . 
D.'Joeffa UpnrtKüa Faeute 
D. Gregoiio Kubiu Calzada 
0." Petra Zapico Robles 
ü . Desiderio ü o ; z&lez Z ipn.'O... 
D." Emilia Fauon López 

> M."Teres» MeodiSs Alvarez. 
• Piedad á a í r e z Suá rez 

D. Fidel Luenifos Rodríguez 
> Antolín Quirotra B ó y e r o . . . . 
. Eme te i ' i oGu t ' é r r fZGut i é r r ez 
» Santos Mmtinez T o r i o e s . . . . 
> Bernardo Garciu S >to 
• Bernardo Fuertes G a r c í a . . . . 

» T o m á s M'Hir. y ü .ruin 
» Ba.domeri. Pmtfjo 
i Andrés S ' iu t i rg ' . Prieto 
» Antonio Rumos M a r t i i . B z . . . . 
» Bowf .c íoM .rtiuozFaroAmii'z 

Títulos Servicios 

R. E . . . . . 
Llom iaeoi. 
Idsm ideen. 
I d e m i l e m . 
I l e m í d e m . 
E emental . 
R. í d e m . . . 
Idem idem. 
Idem í d e m . 
Idem idem. 
Idem Idem. 
Idem idem. 
1." 2. 'curso 

•r carao.. 
Idem 
Certificado 
I lem 
Idem 
h e 
I tem 
I l e m 
Mein 
I l e m 

Escoelas 
para 

que ae les nombró 

En el BCIBTÍN OPICUL aal día 14 de Febrero, se anunciaron vacantes los 
siguientes Bt-'coelar: 

1—Castrobue—AjULt; .mieoto de Vil lase láu—Incompleta mixta—500 
pesetas. 

•j—La Mata del P á m m o — S a n Pedro de Bercianos—Idem—500 pesetas. 
3—Garande—Riañc—Ideo ;—500 pesetas. 
Solicitando estas Escuelas, preseotilruiB-j tas siguientes instancias, y la 

Junta provincial , en la sesión citada, b i z i los nombrunio -tos que se ex
presan: 

Superior . . . 
Qiemental. 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . . . 
UUm 
t i . i d e m . . . 
Elemental.. 
R. E . . . . . . 
H'em 
Certificado. 
I d e m . . . . . . 

D. FerDktidc FeroAndez 
D." Pescui.la Viirelu 

» Juli ta Mateon A l c á n t a r a . . . . 
> Filiberta Alonso U a r t i i i e z . . . 
• Juan Manuel B illo E^curedo 
» Unuuel Feruanüez Frauco. . 

D." Eotmiia Vicenta Fuer tes . . . 
» Mnrmela Pérez D k - z . . . 

D. Adolfo Díaz G o n z á l e z . . . . . . . 
D.* Fmnoise'a Alvarez Pastor. . . 

> Matias Rojo F e r n á n d e z . . . . , 
> Victoriano de. L u c a s . . . . . . . . 

'26 

CaBtroaüt) 
a i ta del Pá ramo 
Oarañde 

En el BOISTÍN OFICIAL •i<s\ día ¡9 de Febtero, o n u o o i l r o c s í las siguientes 
Eecuelaa: 

1 — PeranzanfiS—Ayuntamiento de idem—Elemental de n iños—312 '50 
pesetas. 

2— Quintacilla de Rueda—CubilUe de Rueda—Incompleta mixta—500 
pesetas. 

3— Villapadierna—Idem—Idem—500 pesetas. 
Solicitaron estas Escuelas los siguientes, y la Junta provincial, en la se

sión citada, nombio á los que se expresan: 
D. Antonio V i l l i m e r . . . . . . . . . . 

D.* Patricia Bernarda Rey 
• Eutimia V.ceata Fuertes. . . 

D. Nioaoor Moría Calderón. . . . 
D. ' M •únela Rublos Tascón 

» Filomena Dart'.i i Alvnrez . . . 
A Mi»defta Faldón y O u r o . . . 

D Juan Tonal-Diez 

R. elemtal. 

EI'-n,Ántal. 
R. i d e m . . . 
O. M e m . . , 
R. E . . . . . 
Idem idem. 
Idi-m idem. 
Certificado. 

25 

18 

Q u i n t a n i l l a de 
Rueda 

Viüopadieroa 
Pera azai.es -

Lo que se anuncia en este periódico oBcial para conocimiento de los i n 
teresados y d e m á s efectos prevenidos en el Real decreto de 20 de Diciem
bre de 1907. 

León 2 de Marzo de 1908.—El Gobsraador Presidente, Lu i s Vgurit.— 
E l Secretario inter ino, MignelBram. 

MINISTE1UO DE LA GOBERNACION 

Dirección general de Correos 
y Telégrafo* 

Correos 
Sección 1 ."—Negoáaia 8.° 

Debietdo procedeiso á la celebra
ción de subasta para contratar la 
conducc ión del correo oo carru ije ó 
á caballo, entre S a h a g ú n y Mayor-
ga, bejo el tipo m á x i m o de 2.300 
pesetas anuales y demás condicio
nes del pliego que se halla de man í -

fiiisto en esta principal, en la de Va 
lladolid y oficinas de S a h a g ú n y Ma-
yorga, se advierte al pübuco que se 
admiten proposiciones que se pre 
seuten en dichas Administraciones 
hasta el 18 de Marzo, á las diecisiete 
horas, y la apertura de pliegos ten
drá lugar en la Dirección general de 
Correos, ante el Jefa de la Sección 
2.", el día 24 del citado Marzo. 

León 20 de Febrero de 1908.—El 
Administrador principal, P. Avi l e s . 

Modelo de proposición 
D . F . d e T . , natural de , veci

no de PO obliga á d e s e m p e ñ a r 
la conducc ión del correo diario des -
de la oficina de S a b a g ú n á la de 
Mayorga y viceversa, por el precio 
de ( i n let-a) pesetas anuales, 
con arreglo á las coodicior:es dni 
pliego aprobado por el Gob'eroo. Y 
para aegundad de esta proposición 
a c o m p a ñ o » ella, y por separado, la 
carta de pago que acredita haber 
depositado eo la fiinza d e . . . . 
pesetas. 

(Fecha y firme). 

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA 
Y I3ELLA.S A R T E S 
C o m i t r u e c i o n e s e i v i l e * 

Por esta Subsecre ta r í a se b a s e ñ a 
lado el dia 9 da Abr i l p róx ima para 
la subasta de las obras que se ex
presan efi el estad'i que aparece eo 
el reverso de la presente comunica
ción. Por lo tanto, se servirá usia 
admitir proposiciones para dicho ob
jeto hasta el dia 3 de Abri l p -óx imo , 
procediendo al di» siguiente, y no 
antes, á la remisión á este Centro 
de los pliegos presentados á sus 
respectivos resguardos, por separa
do para cada subasta, Ajustándose 
para su remis ión, asi como para el 
caso que no hubiese proposiciones 
para una ó varias de las subastas 
que se indican, á lo dispuesto en la 
Ins t rucc ión para subistas en la ac
tualidad vigente. 

Dios guarda ¡i V. S. muchos a ñ o s . 
Madrid 26 de Febrero, de 1908.—El 
Subsecretario, Silié. 
Sr. Gobernador c iv i l de la provincia 

de León. 
Servicios gue se subastan el día 9 de 

de Abril de 1908 
León : c o t e t r ú c c i ó n de un idifició 

para Inst i tuto general y tóenico; 
presupuesto .74Ó.626. '35. ; t 'éséta's;' 
cantidad n e c e « n m para tomar parte 
en la subasta 7.500 pesetas. 

Por es ta .Subsecre ta r ía se ha soñ!- ' 
lado el .lía 23 .d» Marzo próximo 
para la subasta do las obrae que se 
expresan en el estado que aparece 
en el reverso de H presente oomu-
nicacióu. Por.lo tanto, se se rv i rá 
us ÍB 'admi t i r ;p ropos ic iones para di 
cho objeto t n s u .el día 18 de Marzo 
próximo, prueedteado'kl día siguien
te, y no antes, t i la remisión 4 este 
Centro de los p'.iegós presentados y 
sus rngpéutivo.*' mFgaardos, por'se-' 
parado para cada subasta, o jus táu-
dose para en reuiisión. así como pa
ra el caso que no hubiese proposi
ciones par» una ó varias de las su
bastas que se indican, á lo dispuesto 
en la Ins t rucc ión para su bastos en 
la acualidad vigente. . 

Dios gnui-de á V. S. machos años . 
Madrid 15 de Febrero de 1908.—El 
Subsecretario, Silió. 
Sr. Gobernador c i v i l de la provincia 

de León . 
Servicios que se suiastun el dia 23 de 

Marzo de 1908 
Madrid: obraK de reparaciones ge 

nerales en la Escuela de Vetenua 
ría; p resop t i í í s to26 .095l6ó . pesetas; 
cantidad necesaria para tomar parte 
en la subasta 2.000 pesetas. 

* * 
Por está Subsec re ta r í a se ha s e ñ a 

lado el dia 23 de Marzo próximo pa
ra la subasta de las obras que se 
expresan en el estado que aparece 
ea al reverso de la presente comu
nicación. Por lo tanto, se se rv i rá 

usia admitir proposiciones para d i 
cho objeto hasta el dia 18 de Marzo 
próximo, proced eodo al dia s i 
guiente, y no a:;tes, á la remisión 
á este Centro de los pliegos presen
tados y sus lespecivos rosguardos, 
por separado para cada subasta, 
ajustándomi para eu remis ión , asi 
como pa'a el caso que no hubiese 
proposiciones para una ó varias de 
las subastas que se indican, á lo 
dispuesto en la Ins t rucc ión para su
bastas en la actnalidad vigente. 

Dios guarde á V. S. muchos a ñ o s . 
Madrid 15 de Febrero de 1908.—El 
Subsecretario, S i l U . 
Sr. Gobernador c i v i l de la provincia 

de León. 
Servicios que se sultsUn el din 23 de 

i t t m d : 1908 
Madrid: obras de recons t rucc ión 

rie parte del edifi ' . i ' i rwnp.rM por la 
Saccióa 11." de la Escuela Superior 
de A' tes é ladustrias, situado eu la 
calle de Embijadures, 6s; presu
puesta 75.987-84 piletas; santidad 
necesarii para , tomar parte en la 
sub ista 5.030 pese.tas. 

* 
» * 

Par esta Subsecre ta r í a se ha seña 
lado el dia 9 de Abr i l p róximo para 
la subasta de las obras que se ex
presan en el estado que aparece en 
el reverso de la presente cniriunica-
ción. Por lo tanto,, «e servirá usía 
admitir proposiciones para dicho ob
jeto basta el dia 31 de Marzo p róx i 
mo, procediendo al dia siguiente, y 
no antes, á la remisión á este (Jen-
tro de los pliegos presentados y sus 
respectivos resguardos, por separa
do para cada subasta, a jus tándose 
para eu remis ión, asi como para el 
coso que no-hubiese proposiciones 
para una ó varios de las subastas 
que.se.indican, á ló dispuesto en la 
Instr i icción para subastes en la -se--
t'iialidad vigente. 

Dios guarde á V. S. muchos a ñ o s . ' 
Madrid 26 de Febrero de 1908.—El 
Subsecretario, S i l ió . v . ' 
Sr . Gobernador c i v i l de la provincia 

de León. . . 
Servicios que se subasti» él di* 9 de 

Á i r i l é e 1908 . . . 
-. Baleares: consti uccióa de ún edi

ficio para ins t i l a r las onsañuuzsg 
géneru les y tócniniis de Palma de 
Mallurcr; prosupuesto 1.494.23.i'24 
pesetas; cantidad necrsiífiá para to
mar parte ea la subasta • 15.000 pe-

PRESIDENC1A 
DE LA 

AUDIENCIA. T E R R I T O R I A L 
DE VALLA.DOLID 

Real urden del l í inis lerio de Gracia 
y Justicia,del día 15 de tetnro de 
1908. 
L i f i l t a da cumplimier to de la 

Real orden de 20 de Febrero de 
1877. que dispone que los Jueces 
municipales participen á este M i 
nisterio el f i l locimient ' i de ¡as per
sonas poseodorss de Títulos del Reí-
no, irroga perjuicios á los intereses 
del Tesoro y paraliza la publicación 
de vacantes y supresiones de aque
llas dignidades. A fin de evitar es
tos inconvanientes, S. M. el Rey 
(Q. D. G.) ha tenido á bien dispo
ner se signifique n V. I . la conve
niencia de recordar á los Jueces del 
Territorio de esa Audiencia el exac 
to cumplimieoto de la mencionada 
Real disposición. 
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PROVINCIA DE LEON 
A Ü O l O O » M E S D E O C T U B I U 5 

Estadística del movimiento natural de la población 
C a u s a s de l a s d e f t i n c l o n e » 

CAUSAS 

1 
2 
3 
4 

• 5 
fl 
7 

>8 
9 

iO 

a 
13 
14 
15 

¡16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
ve 
.27 
28 
29 
:30 
31 

32 

33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 

40 

Fiebre tifoidea (tifo abdominal) (1) 
Tifo e x a n t e m á t i c o (4) 
Fiebres intermitentes y caquexia palúdica ( 4 ) . . . 
Viruela (5) 
Sarampión (6) 
EscurUtiuu (7) 
Coqueluche (8) 
Difteria y crup (9) 
Gi-ippa (10) 
Cólera asiát ico (l'¿) 
Cólera uostras (13) 
Otras enfermedades ep idémicas (3, 11 y 14 & 19). 
Tuberculosis pulmonar ( ' ¿ 7 ) . . . 
Tuberculosis de les meninges ('¿8)... 
Otras tuberculosis (¿6. x9 i 34). 

Número 
de 

detun-
ciones 

SífllU (36) 
Cáncer y otros tumores malignos (39 á 45) 
Meningitis simple (61). . . 
Conges t ión , hemorragia y reblandecimiento cerebral (64 y 65) 
Enfermedades o rgán i ca s del corazón (79). . 
Bronquitis aguda (90) 
Bronquitis c rón ica (91). 
P n e u m o n í a (93). 
Otras enfermedades del aparato respiratorio (87 d 89,92y 94á 
Afecciones del e s t ómago (menos cáncer) (103, 104) 
Diarrea y enteritis (dos años y más) (106) 
Diarrea y enteritis (menores de dos años) (105) 
Hernias, obstrucciones intestinales (108) 
Cirrosis del h ígado (112) 
Nefritis y mal de Br igh t (119 j 1 2 0 ) . . . . 
Otra a eufermedudés de los r í ñ o n e s , d e la vejiga y de sus anexos 

(121, m y 123) 
Tumores no cauoerosos y otras enfermedades de los ó r g a n o s 

geni taks de la mujer (127 á 132). 
Septicemia puerperal, fiebre, peritonitis, flebitis puerperal ( ¡37) 
Otros accidentes puerperales (134, 135, 136 jr 1 3 8 á 141) . . 
Debilidad congén i t a y vicios de-conformación (150 y 1 5 1 ) . . . . 
Debilidad senil ( 1 5 4 ) . . . . . . ; . . " . . . . . . . . - . . . . . . . . . . . . . . . i . . ' . 
Suicidios (155 á 1 6 3 ) : . . . ' . 
Muertes violentas (164 á 176). ; i . . . . . . . ; 
Otras enfermedades (20 4-25, 35, 37 , 38 , 46 & 60, 62, 63, 66 á 

78,80 á 86. 100 á 102, 107, 109 á 111, 113 á 118,124 á 126, 
133, 144 4.149, 152y 1 5 3 . . . . . . . . . . 

Enfermedades desconocidas ó mal definidas (177 A 179) 

Total . 

12 
» 
5 
1 

10 
2 
6 
7 

16 

9 
38 

> 
9 
2 

16 
31 
64 
40 
55 
15 
52 
34 
13 
71 

119 
5 

16 

5 
4 

.34 
45 

1 
8 

150 
32 

927 

PROVINCIA DE L E O N 

León "28 de Febrero de 1908.—El Jefe de Estodistica, Domingo"Bnáréz . 

AÑIO 1 9 0 7 M E S D E O C T U B R E 

Estadística del movimiento natural de la población 

Población 403.351 

NÚMERO DE HECHOS, 

1 Nacimientos W..1 
Abnoluio ( Defunciones f>.. 

I M a t r i m o n i o s . . . . 

1.326 
927 
261 

Natalidad W . . . 
I ' o r l . O O O habitantes^ Mortalidad (*>.. 

N u p c i a l i d a d . . . 

3 2 9 
2'30 
0 65 

Varones.. 
Hembras. 

711 
615 

NÚMERO DE NACIDOS. 
Vivos. 

L e g í t i m o s . . . 
I l e g í t i m o s . . . 
E x p ó s i t o s . . . 

Total . 

1.286 
14 
26 

1.326 

Muertos. . . . i 

L e g i t i m e s . . . 
I l e g í t i m o s . . . 
E x p ó s i t o s . . . 

To ta l . 

31 
1 

32 

Menores de 5 años . , 
NÚMERO DE FALLE- De 5 y más a ñ o s . . . 

ÓIDOS P) . . . . . . . 

Varones. . 
Hembras. 

480 
497 

444 
483 

En Hospitales y Casas de salud 
En otros Establecimientos benéficos.. 

Total. 

13 

22 

León 28 de Febrero de 1908.—El Jefe de Es tad ís t i ca , Domingo Suá rez . 

(1) No se inclnyen los nacidos muertos. 
Se consideran nacidos muertos los que nacen ya muertos y los que viven menos de 

24 horas. 
No se incluyen las defunciones de los nacidos muertos. 
Este coeficiente se refiere á los nacidos vivos.. 
También se ha prescindido de los nacidos muertos para calcular esta relacldn. 
No se incluyen los nacidos muertos. . 

AYUNTAMIENTOS ' 

Akal i iu constilucioml de 
Gorullón 

En él dia de hoy sa h i presentado 
en esta Aléatdta el vecino de Viariz, 
José Gíi'cia Diñeiro, manifestando 

•que el dia 10 del corriente se había 
ausentado ae U cosa paterna su hi 
jo Kicardo. García Moral, de 22 años 
de edad, sin su conseutimieoto, é 
ignorando su paradero apesar de iss 
gestiones que dice ha piacucado. 

Las señas del fugado sor,: Esta
tura corta, color moreno; vista tra 
js de poñu negro y boina. 

Se rueg i á las autoridades y 
Guardia c i v i l , la busca del c i t ido 
mozo, y cuso de sei habido sea con
ducido á esta Alcaldía, para su en
trega al padre. 

Gorullón 24 do Febrero de 1908.— 
E l Alcalde, Manuel Arias. 

Alcaldía, constilucioml de 
Villaturiel 

Los contribuyentes que hayan su-
ir ido alteraciones en su riqueza i m 

ponible por rús t ica yurbana, presen
taran en esta. 'Alcaldía: dentro del 
t é rmino de quince días, las relacio
nes dotumeutadtis da alta y bajs; 
pues pasado dicho plaz.i. no se rán 
admitidas. 

Vil laturiel 26 de Febrero de 1908. 
— E l Alcalde, Francisco Blanco. 

Alcaldía constilucioml de 
Villatílin, 

En el dia de hoy sa ha posesiona
do del cargo de Secretario en pro
piedad de este Ayuntamiento, don 
Feroaodo F e r n á n d e z . 

Lo que se anuncia a] público para 
general conocimieoto. 

Vil.aselán 27 de Febrero de 1908. 
— E l Alcalde, Gabriel Gonzá les . 

Alcaliia constitucional de 
Oastromudarra 

So anuncia nueva subasta pura 
la venta de 378 finegas y 17 cuart i 
llos de t r igo , pertenecientes al Pósi
to de este pueblo, teniendo lugar la 

.misma el dia'16 do Marzo próximo, 
á las dos de la tardo, y bsju las con 
diciones qua constan eo .el pliego 
que obra unido al expediente. Para 
tomar pin te en la misma se necesita 
el depósi to previo del 5 por 100 del 
importe to ta l . 

Cnstromudarra 25 de Febrero de 
1908.—Es Alcalde, Pdblo.Meain». 

JÜZQADOS 

EDIOTO 
En v i r tud de lo acordado por el 

Sr. Juez de ios t rucción de esto par
tido en providencia de esto dia dic
tada en autos daqaerodn criminal 
por injurias, promovid» por don Ju
lio Fe rnández y Forunndoz, vecino 
de Villaynndre, contra D. Bomficio 
Miranda Suárez , do Crémeaes , se 
cita á los testigos Angel González 
y Lucas Tarieuzo, vecinos do C r é -
meoes y Taranillo, respectivamen
te, para que comparezsnn aate es
te Juzgado el dia 14 del próximo 
mes de Marzo, y hora de las doce. 

con el fin de prestar deciavación. 
RiaQo28de Febrero da 1908 

El ¡íocretario habilitado, Pedio Gu
t iér rez . 

Don S -ntiago de la Escalara y Ana-
blarál, Juez de priinem ins tmcia 

. del distrito ile Ojcidenle de G i -
j ó n . 
Por el presente edicto hago saber 

Qae en este Juzgado y por origen 
flel que refraoda, penden autos de 
ju ic io ejecutivo propuestos por don 
Teodoro Rodr igá lvarez y Agui la r , 
vecino de esta vi l la , contra O. J e s ú s 
Malagóa y Garcia, que lo es de 
León, sobro pago de seis mi l pese
tas, i itereses y costas, en mér i tos 
de cuyos cutos se sacan á públ ica 
subnota, por t é rmino do ocho dias, 
losefjctos s iguientej : 

Pesetas Cts. 

1. Una pieza de che-
vio , de 3'10 metro», tasa
da en 28 



Pesetas Cta. 

, de 

, de 

2. Otra i d . de i d . , 
3' 10 i d . Usada e n . . . . 

: ) . Otra i d . de i d . 
3 ' 1 0 i d . , tasadaeo 

4 . Otra i d . de i d . , de 
3 1 0 i d . , tasada en 

5. Otra i d . de i d . , de 
3'10 i d . , tasada ea 

6. Otra i d . de i d . , de 
3 ' 1 0 i d . , tasada eo 

7 . O t t a i d . de i d . , de 
3*10 i d . , tasada en 

8. Otra i d . de i d . , de 
3'10 i d . , tasada eo 

9 . Otra i d . de i d . , de 
3 ' 1 0 i d . , tasada eo 

10. Otra i d . de i d . , 
de 3'10 i d . , tasada e o . . . 

11 . Otra i d . de i d . , 
d e 3 ' 10 i d . , tasada e a . . . 

12. Otra i d . de i d . , 
de 3 1 0 i d . , tasada e n . . . 

13. Otra i d . de i d . , 
de 3'10 i d . , tasada e n . . . 

U . Otra i d . de i d . , 
de 3-10 i d . , tasada e n . . . 

15. Otra i d . de i d . , 
de 3 ' I0 i d . , tasada e n . . . 

16. Otra i d . de i d . , 
de « '10 i d . , tasada e n . . . 

17. Otra i d . de i d . , 
de ft'lO i d . , tasada e n . . . 

18. Otra i d . de i d . , 
de 3'10 i d . , tasada e n . . . 

I B . Otra i d . de i d . , 
de 3'10 i d . , tasada e n . . . 

20 . Otra i d . de i d . , 
de 3 ' ] 0 i d . , tasada e n . . . 

2 1 . Otra i d . de i d . , 
de 3 10 i d . , tasada e n . . . 

22 . Otra i d . de i d . , 
de 3 1 0 i d . , tasada e n . . . 

23 . Otra i d . de i d . , 
de 3'10 i d . , tasada e n . . . 

24 . Otra i d . do i d . , 
de 3'10 i d . , tasada e n . . . 

25. Otra i d . dé i d . , 
de 2 25 i d . , tasada e n . . . 

26 . Otra i d . de i d . , 
de 2'30 i d . , tasada e n . . . 

27 . Otra i d . de i d . , 
de 3*40 i d . , tasada e n . . . 

28 . Otra i d . de i d . , 
de 150 i d . , tusada e n . . . 

29 . Otra i ü . de i d . , 
de 1'60 i d . , tasada e n . . . -

30 . Otra i d . de id . , " 
• de 3 i d . , t.isida e n . . . . . . 

3 1 . . Otra i d . dé i d . , 
de 2 i d . , t asada .en . . . . . . 

32. Otra i d . de i d . , 
de 6 i d . , usada e n . . . . . . 

33 . O.ra i d . de i d . , 
de 3'10 i d . , tasada e n . . . 

S i . Otra de patán de 
Gabán , de 2'b0 metros, 
tasada en 

35. Otra de i d . i d . , 
de2 '25 i d . , tasada e n . . . 

36. Otra de i d . i d . , 
d e 2 2 5 i d . , tasada e n . . . 

37 . Otva de i d . i d . , 
de 2 i d . , tasada en 

38. Otra de i d . i d . , 
de 5*50 i d . , tuanda e n . . . 

39. 4 i trazos de p a ñ o , 
que miden 10 metros, t a 
sados eo. 

40. Una pieza de pana 
lisa, de 20 i d . . tasada en. 

4 1 . Otra i d . de p a t é n , 
de 3'42 i d . , tasada e n . . . 

42. Otra de chevio, de 
3 i d . , tasada ea 

43. Otra de i d . , de 
de3 i d . , tasad* en 

44. Otra de i d . , de 
3 i d . , tasada en 

28 > 

36 » 

40 » 

40 • 

40 » 

36 » 

36 • 

36 < 

32 * 

2R > 

28 > 

28 > 

26 > 

26 . 

26 • 

32 » 

32 > 

32 > 

32 » 

32 . 

28 » 

28 • 

28 • 

25 » 

14 » 

20 > 

8 • 

8 . » 

15 » 

10 » 

10 » 

32 » 

12 • 

13 . 

23 » 

28 > 

47 » 

15 > 

20 > 

21 > 

28 > 

23 » 

25 » 

Peattae Cta. 

45. Una pieza de es
tambre, de 3'10 metros, 
tasada en 22 > 

46. Otra i d . de i d . , 
de 3'10 i d . , tasada e n . . . 32 > 

47. Otra i d . de i d . , 
de S'IO i d . , tasada e n . . . 32 > 

48. Otra i d . de i d . , 
de 8'10 i d . , tasada e n . . . 32 > 

49. Otra i d . de i d . , 
de 3' 10 i d . , tasada e a . . . 32 > 

50. Otra i d . de i d . , 
de 3 1 0 i d . , tasada e n . . . 32 < 

5 1 . Otra de v i c u ñ a , 
de 1 0 ' 2 0 i d . , tasada e n . . 77 » 

52. Otra de i d . , de 
5'75 i d . , tasada en 66 > 

53. Otra de jerga, de 
3 metros, tasada e n . . . . . . 15 > 

5 1 . Otra de estambre, 
de 170 metros, tasada en 15 » 

55. Otra de v i cuña , 
de 2 i d . , tasada en 16 • 

56. Otra de jerga,de 8 
Ídem, tasada en 18 . > 

57. Otra de ídem, de 5 
ídem, tacada en 30 t 

58. Otra de estambro, 
de 6'50 idem, tasada en . . 31 i 

59. Otra de v i c u ñ a , d o 
4'50 idem. tasada en 27 » 

60. Otra de idem, de 
3 40 idem, tasada e n . . . . 26 » 

61 . Otra de idem, de 
2*50 ide n, tasada e o . . . . 18 » 

62. Otra de idem, de 
3' lo idem, tasada e n . . . . 25 • 

63. Otra de arnuz, de 
1'60 ídem, ta«ada e n . . . . 12 > 

61 . Otra de idem, de 
1'20 idem, tasada e n . . . . 12 > 

65 Otra de idem, de 
I'BO idem, tasada e n . . . . 14 » 

66. Otra de idem, de 
1'90 Idem, tasada e n . . . . . 14 . » 
" 67. - Otra de idem, de 
4 '10idem, tasada e o . . . . 21 j 

68. Otra de idem, de 
3'10 ídem, tasada e n . . . . 25 » 
- 69. Otra de idem, de 

3 70 idem. tasada e n . . . . 27 > 
70. Otra de idem, de 

4*20 ídem, tasada e n . . . . 25 < 
7 1 . Otra de ídem, de 

6'10 idem, tasada e n . . . . 35 i 
72. Otra de ídem, de 

2 ' !0 idem. tssada e n . . . . . " 19 » 
: 73. Una piesa d» pa

ñ o , de 1'70 metros, tasada 
en . . . 12 » 

74. Otra ídem de i d . , 
de 9'50 idem. tasada en. 167 > 

75. Otra idem de i d . , 
de 2'80 idem, tasada en . . 17 > 

76. Otra idem de id . , 
de 2 idem, tisada e n . . . . 18 > 

77. Otra idem de i d . , 
de 2'30 idem, tasoda en . . 19 » 

78 Otra idem de id . , 
de 1'50 ídem, tasada en. . 11 » 

79. Otra idem de id , 
de 3*40 ídem, tasada en . . 30 • 

80. Otra idem de i d . , 
de 1*20 idem, tasada en. . 11 » 

8 1 . V a pfqueto con 
ocho trozos de paño , de 
6 idem, tusado eo 12 » 

82. Una pieza de v i 
c u ñ a , de 2'50 idem, ta
sada en 16 > 

83. Otr» idem de j e t -
ga, de 6' 10 idem, tasa 
da en 30 • 

84. Otra idem de v i 
c u ñ a , de 3'50 idem, tasa
da en 20 • 

85. Otra idem de i d . , 
de 5'10 idem, tasada e n . . 31 » 

Feaetas Cta. 

86 Otra idem de i d . , 
de 3'20 idem, tasada e n . . 15 » 

87. Otra idem de i d . , 
de 3 idem, tasada e n . . . . 16 > 

88. Otra idem de i d . , 
de 2'50 idem, tasada e n . . 17 50 

89. Otra idem de i d . , 
de 3 idem, tasada e n . . . . 24 » 

90. Una idem de jer
ga , de 2*50 idem, tasada 
en 15 > 

9 1 . Otra ídem de i d . , 
de6'50 idem, tas-ida e n . . 34 » 

92. Otra idem de i d . , 
de 3'40 idem, tasada e n . . 17 » 

93. Otra idem de i d . , 
de ó '7ó idem, tasada e n . . 42 > 

91. Otra idem de i d . , 
de 6'20 idem, tasada e n . . 46 > 

95. Otra de idem id . , 
de l>'30 idem, tasada e n . . 59 » 

96. Otra idem de i d . , 
de 3 70 i i e m , tasada e n . . 59 > 

97. Otra idem de id . , 
de 9 idem, tasada e o . . . . 59 » 

98. Otra idem de i d . , 
de 9 idem, tasada en . . . . 51 • 

99. Otra idem de id . , 
do 2'40 idem, tasada e n . . 14 » 

100. Otra idem de i d . , 
de 1*50 idem, tasada en . . 6 > 

101. O'.ra idemde id . , 
de 8'40 idem. tasada en . . 76 • 

102. Otva idem de i d . , 
de 9'70 idem, tasada en . . 91 > 

103. Otra idem de id . , 
de 5 idem. tasada e n . . . . 25 > 

101. Otra idem de i d . , 
de 2 idem. tasada e n . . . . 10 > 

105. Otra idem de i d . , 
de 3*70 idem. tasada en . . 17 > 

106. Otra idem de i d . , . 
de 6 ídem, tasada e n . . . . 34 » 

107. Otra idem de i d . , 
de 7'90 idem," tasád-i en . . 41 » 

108. Otra idem,de id . , 
de 5'60 idem, tasada en . . 42 • 

109. Otra idem de a l - . 
paca, de 3 idem, tasada 
en 15 » 

,110. Otra idem de pa
tán , de 3-10 idem, tasada 
en 12 » 

111. O ra.idem de i d . , 
de 3*10 idem,.tasada en . . . 1 5 » 

112. Otra idem de i d . , . 
de 3 ' i 0 idem, tasada en. . 21 > 

113. Otra ídem de i d . , • ' 
de 3'10 idem, tasada "en ; 17 » 

•114 ; Otra idem de i d . , 
deS-lO ídem, tasada en . . 17 

115 Otra ídem do ¡d., 
de 3'10 ídem, tasada en. . 31 > 

116. Otra idem de id . , 
de 3*10 idem, tasada en . . 34 

117. Otra ídem de id . , 
de 1*80 idem, tasada en . , . 34 > 

118. Otra idem doga-
b á n , de 2 20 idem, tasada 
en 32 » 

119 Otra idem do id . , 
de 2'20 idem, tasada en. . 22 » 

120. Otra idem de i d . , 
de i ' i O idem, tasada en.. 22 » 

12!. Oirá idem de id . , 
de 2"20 idem, tasada en. . 22 

122. Otra id . de idem, 
de 2 20 idem, tasada en . . 17 » 

123. Otra i d . de idem, 
de 2'33 idem, tadadaen. 12 » 

124. Otra i d . de po-
t ó c , de 3'10 idem, tasada 
en 10 50 

125. Otra i d . de idem, 
de 3 ' I 0 idem. tasada en . . 34 • 

126. Otra i d . de idem, 
de 3'10 idem, tasada en . . 31 > 

127. Otra i d . de idem, 
de 3*10 idem, tasada en. . 31 

Peseta» Ota. 

128. Otra i d . de idem, 
de 3*10 idem, tasada en. . 32 > 

129. Otra i d . de idem, 
de 3 ídem, tasada e n . . . . 15 > 

130. Otra id . de idem, 
de 2'20 idem, ttsadn ea.. 9 > 

131. Otra i d . de idem, 
de 3'10 idem, tssada en. . 15 » 

132. Otra i d . de ídem, 
de 3'20 ídem, tasado en. . 11 > 

133. Otra i d . de idem, 
de 3'10 idem, tasada en . . U » 

131. Otra i d . de idem, 
de 3'10 idem, tasada en. . 15 » 

135. Otra i d . de idem, 
de 3 idem. tasada e n . . . . 11 > 

136 Otra id . de idem, 
de 2 20 idem, tssada en . . 22 • 

137. Otra Je imper 
meable, de 3 idem, tasa
da en 29 » 

138. Otra de idem, de 
3 ¡den), tasada en 29 >-

139. Otra de idem, de 
3 idem, tasada e n . . . . . . . 29 > 

140. Otra de idem, de 
3 idem, tasada e n . . . . . . . 29 i . 

141. Otra de idem, de 
3 idem, tasada en 29 • 

142. Una caja con sie
te gorras de hombre, ta
sada e n . . . . . 11 > 

143. Otra ídem con 
tres i d j m , tasada ea 5 » 

141. Otra idem con 10 
idem, tasada en . 4 i 

145. Otra idem con 16 
idem, tasida e n . . . . . . . . . 16 » 

146. Otra idem con 
16 idem, tasada en 17 > 

147. Otra idem con 
siete idem, tasada e n . . . . 14 > 

148. Otra idem con 
seis ídem, tasada e n . . . . . 12 > 

149. Otra idem con 14 
idem. tosida en. v . . . . ; • 24 .'»• 
- 150. Otra1 ideni con 
do? idem, tssada eo*. . . . . ; 4 .»• 

151. Otro idem con 
11 idem, tasada e n . . . . . . 22 . >. 
. 152. Otra ídem con . 
10 idem, tasada e n . . . . . . 19 -» 

153. Otra idem con 
una americana j un cha
leco de alpscíi , america 
naa negru una y do cclur 
otrs,'t!JSada< e n . . . . ' . . . 75 > 

154 Cuatro america
nas en coi fticcióu, tasa
das en . .76 '». 

l oó Uua coja con nn » -
p in ta lon de pana y ocho 
chalecos, tasados eo . . . . 40 » 

156. Otra con una. 
americana en confección 
j uoa ¿•uerrera, tasadas 
en 43 . 

157. Otra con un t ra
j e negro hecho, tesado 
eo 50 •-

158. Otra con idem de 
color, tiendo en 40 > 

159. Ua piqueta con 
dos varas y una cuarta de 
pif io , m i ' 17 varos t am
bién de paño, tasidas en. 112 » 

180. Dospnquetescon 
31 metros de franela, ta
sados en 62 > 

161. Dos eajis con 18 
boinas, tasadas en 66 > 

162. Una caja con 28 
carretes de seda, tesados 
en 14 »• 

l i i 3 . Cuatro juegos de 
tirantes y ligas, tasados 
en 15 > 

161. Uoacaja con tres 
piezas de cinta,tasada en. 10 • 



165. Uoa Ídem con 
cinco y media idem da 
cordón pura ca pas. ta* 
sadas oí' l á > 

166 Una csjacuo c in
co pieZI>Í> de cinta, tasada 
en 1» • 

167. Una idem con 3(J 
metros de cubre costuras 
y 15 piezas m á s de lo 
mismo, taseda en 10 » 

168. '¿Dcuel loseocin-
co cajas, tasados en 8 » 

169. Tres cajas con 25 
cuellos hfdnt i les , tasados 
e n . . . . 10 » 

170. Dos idem con 20 
cuellos, tusados en 8 • 

171. Tres idem con 34 
cares de puños , tasados 
m 12 • 

172. Dos idem con 16 
csellos, tasados en 6 > 

173. Uoa ídem con 6 
ídem, tasados en 1 20 

174. Dos i d . con siete 
idem, tasados en . . . 2 80 

175. Dos i d . con ocho 
idem, tasados en 3 20 

176. Ocho idem con 43 
idem, tasados en , 14 > 

177. Cuatro idem con 
17 idem, tasados en 6 > 

178. Seis ídem con 4b 
idem, tasados en 14 » 

170. Seis idem con 48 
idem, tasados en . . . . . . . 15 > 

180. Siete idem con 
43 idem, tasados e n . . . . . 12 80 

Pesetas Cts. 

181. Seis idem con 35 
idem, tasados en 10 » 

182. Siete idem coa 
61 idem. taandos en 20 > 

Sieti? c i j í s c o n 52 
cuellos, tagrtübS en 18 » 

184. Seis idem con 50 
idem, tasadas en 15 > 

185. Cuatro idem con 
24 idem, tasadas en 8 80 

186. Una ídem con 4 
tiras de corbata, tasada 
en 4 » 

187. Una idem con 18 
nudos, idom, tasada e n . . 20 » 

188. Un» idem con 20 
idem negros, tasada e n . . 20 > 

189. Una idem con 8 
tiras negras, tusada e n . , 7 > 

190. Un paquete con 
22 pecheras de camisa, 
tasado en 20 > 

191. Tres cajas con 10 
camisas blancas, tasadas 
eo 21 • 

192. Dos idem con 7 
idem ídem, tasadas e n . . . 15 > 

193. Tres idem con 12 
idem idem, tasadas e n . . . 26 » 

194 Uoa idem con 2 
idem oxford, una de per
cal , dos de céfiro, tres de 
franela, c'nco blancas y 
cuntro cuellos de franela, 
tesados eo 52 > 

195. Cinco ca misas de 
franela, tasadas en 14 » 

196. Dos idem céfiro 

y un traje de franela, t a 
sados en 21 » 

197, Dos camisas c é 
firo, tasadas en 5 > 

198. Cuatro i d . blan
cas, tasadas en S 50 

191). Una caja con V 
pares de tirantes, tasada 
en 10 50 

200. Naere paras de 
tirantee, tasados en 17 > 

201. Una caja con 5 
pares de tirantes, tasada 
en 7 > 

202. Una idem, con 9 
idem idem, lasada e n . . . . 26 » 

203. Una idem con 8 
idem idem, tasada e n , . . . 9 > 

204. Una idem con 8 
idem idem, tasada en 9 » 

205. Una idem con un 
traje confeccionado, tasa
do en 50 » 

206. Otra con idem 
idem, tasado en 40 > 

207. Otra con idem 
idem, tasado e n . . . . . . . . 30 » 

208. Otra con idem 
•dem, tasado en 60 > 

209. Otra con idem 
idem, tasado en 30 > 

210. Otra con idem 
¡dem, tasado en 30 • 

2 1 1 . Un paquete con 
62*20 metros de sedas va 
rias, tasado en 173 » 

212. Un paquete con 
9*40 metros de (aso, tasa
dos en 51 > 

Pesetas Cts. 

213. Otro idem con 
2'20 idem i d . , tasados en 8 > 

214. Otro idem con 
820 c e n t í m e t r o s idem y 
IbO p n p a é de seda negra, 
tasado* en 46 i 

215. 25 cortes de cha
leco fintasia, .t-sados en. 200 > 

216. Siete cortes de 
idem ; 3 metros de d r i l , 
tasados en 35 » 

217. Una pieza Con 
'¿3'50 metros de beatuz 
negro, tasada en 66 > 

218. 21 metros de bea-
tuz, tasados en 72 » 

219. UÍ?» piezi coa 
2B'30 metros de s a t é n ne
gro, tasada en 81 > 

220. Uoa pieza con 
23'50 metros de beatuz de 
color, tasada en 37 » 

221 . Otra idem con 
26'50 metros idem, tasa
da en 37 > 

222. Otra idem con 
2'50 idem franela negra, 
t a s a d a e o . . . . . . . . . . . . . . 6 B 

223. Otra idem Con 
4*50 idem de franela lana, 
tasada en 16 » 

224. Dos idem con 2 
idem i d . , Lasadas e n . . . . 10 > 

22ü . Uoa idem con 18 
idem de retorta blanca, 
tasada eo 30 > 

226. 0;ra coa \ '10 
idem orlanda, tasada en. 3 » 

227. Una m ' quina de 

BOLETÍN OFICIAL DB LA PROVINCIA DE LEÓN 

P R O G R A M A D E L C O N C U R S O 

G R U P O P R I M E R O 
G a n a d o c a b a l l a r y a s n a l 

C O N C U R S O 
DE 

CLASE 1.' 

Aptitud para U Hila 

Sección 1.'—Caballos sementales, de raza española , de 
cuatro á doce años , de apt i tud para la s'lla. 

Primer premio, 1.000 pesetas.—Segiindo, 500 .—Menc ión 
honor í f ica . 

Se presen ta rán montados. 
Sección 2.*—Lote de dos á cuatro yeguas, de raza eepa-

Sola, de la misma gaoadeiia, de cuatro á catorce años de 
edad, destinadas á la producción de caballos de s i l la . 

Primer premio, 700 pesetas.—Segundo, 350.—Mención 
honor í f ica . 

Sección 3.'—Caballos sementales, producto de cruzas de 
raza española con extranjera, de cuatro á doce años y de 
apti tud para la silla. 

Primer premio, 1.000 pesetas.—Segundo, 500 .—Mención 
honorí f ica . 

Se p re sen t a r án montados. 
Sección 4, '—Lote de dos á cuatro yeguas, do la misma 

g a n a d e r í a , producto de cruza de raza española con cualquie
ra otra extranjera, de cuatro á catorce años de edad y & pro
pósito para la producción de caballos de silla. 

Primer premio, 700 pesetas.—Segundo, 350 .—Mención 
honoríf ica. 

Sección 5.*—Lote de dos i euutro potros, de raza e spaño la , 
de tres años , pertenecientes á la misma ganade r í a y de con
diciones adecuadas para la sil la. 

Primer premio, 700 pesetas.—Segundo, 350.—Mención 
honorífica. 

Sección 6.'—Lote de dos á cuatro potros, producto de e ra -
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Peutas Cts. 

hacer botones, tasada en 50 
228. Una pieza con 8 

metros de s a t é n negro, 
tasada en 20 

229. Tres Ídem con 
l ü ' H ídem, franela de a l 
g o d ó n , tasadas en 27 

230. Tres ídem con 
20*10 idem ídem í d e m , 
tasadas en 24 

231. Cinco trozos con 
30 metros de sa tén de d i 
bujo, tasados e o 100 

232. Tres idem con 
13'90 idem de idem idem, 
tasados en 25 

233. Castro idem con 
7'80 idem d i beatuz liso, 
tasados en 10 

231. Un idemcon4'30 
idem de sa tén negro, ta -
sado en 16 

235. Dos idem con 5 
idem de beatuz, tasados 
en 10 

238. Una idem con 2 
idem de pelo de cabra, ta
sada eo 5 

237. Cuatro idem con 
6'80 idem s a t é n pretina, 
tasados en 15 

238. Una pieza con 20 
metros de p e r c a l i n a . . . . . 

239. Otra con 15 idem 
de idem idem, tasada én . 11 

240. Ocho paquetes . 
de papal timbrado, para 
envolver, tasados e n . . . . 40 

2 4 1 . Dos cajas con 22 

Pesetas Ots. 

metros de pana lisa, tasa
das en 100 

242. ü o a caja con 16 
bastonee, tasada en 70 

243. Otra coa 10 t ro 
zos de terciopelo de 10'50 
metros, un par de embo
zos de felpa y dos de ter
ciopelo, tasados en 105 

244. Una caja con 13 
pieles e léc t r icas y 13 de 
conejo, tenadas en 120 

245. Una caja con 7 
americanas de alpaca, t a 
sada en 50 

246. Una capa hecha, 
con embozos de terciope
lo, tasada en 30 

247. Una ca ja coa 
0*70 metros de a s t r a c á n , 
tasada e n . . . 12 

248. Uua caja con H6 
pares de muletillas para 
pellizas, tasada en 46 

249. 136 cajas de bo
tones de diferentesclases, 
tres de hebillas y cinco de 
broches, tasadas en 200 

250. U n impermeable 
confeccionado, tasado en. 40 

251. Cuatro lunas l i 
sas con sus marcos, una 
del escaparate y tres de 
la puerta de entrada, ta 
sadas en 500 

252. Dos espejos con 
sus marjos, tasados e n . . • 200 

253. Un escaparate, 
tasado eu 50 

Pesetas Cts. 

254. Dos mesas de 
corte, tasadas en 50 

255. Cuatro sillas, ta 
sadas en 12 

256. T.es naquilerias, 
tasadas ea 6 

257. Dos divisiones de 
madera y cristal para es
cr i tor io y prob dos , tasa
dos en 100 

258. Dos maoiquis, ta
sados en 50 

259. Un man iqu í , ta
sado en 15 

260. Uocentrode ma
dera para pruebas, tasado 
en 15 

261. Cuatro aparatos 
de electricidad de dos l u 
ces, con sus tulipas, tasa
dos en 50 

262. Otros dos de una 
luz, tasados eo 10 

Suma total 7.650 » 
Por cuya cantidad se pune en 

venta, seña lándose para la subasta 
el día diez del p r ó x i m o Marzo, á las 
once de la m a ñ a n a , en la sala de 
audiencia de este Juzgado; advir-
t iéndose que no se admi t i rá postu
ra q u é no cubra las dos tareeras par
tes de la taeacióo, y que para tomar 
parte en la subasta los. licitadores 
cons ignarán previamente eUiez por 
ciento efectivo ds! valor de los bie
nes, sin cuyo requisito 'no serán ad
mit idos. 

Dado en Gijóú i veatiocho de 

Febrero de m i l noveeientos ocho . 
S in t iogo de la Escalera.—Lic. Luis 
Colubi. 

ANUNCIO PARTICULAR 

L A P A P E L E R A LEONESA 

No habiendo tenido lugar por fal
ta de asistencia de suficiente n ú m e 
ro de acciones, la Junta general 
ordinaria convocada para el 31 de 
Eoero próximo panado, se convoca 
nuevamente á Junta general ordi
naria para el examen y aprobación 
de cuentas, memoria y bilauce dei 
ejercicio que t e r m i n ó en 31 de Di
ciembre ú l t i m o . 

Dicha Junta t endrá lugar en León 
el 29 de Marzo p róx imo, á las tres 
de la tarde, eo el edif ic i i - fábr ica do 
la Sociedad. 

Se recuerda á los señores accio
nistas que. s e g ú n lo dispuesto en el 
or í . 17 de los Estatutos sociales, 
cualquiera que sea el u lmoro de 
concurrontes á és ta segunda cita
c ión, se rán .vá l idos ios acuerdos de 
la Junta. 

León 29 de Febrerd 'de 1908.—El 
Consejero-Secretario, M . F. de las 
Cuevas. 

LEÓN: 1908 

Imp. de la Diputación provincial 

CONVOCATORIA 

Ei in te rés que ha despertado en les ganaderos el Concurso 
celebrado el año ú l t i m o , y la conveniencia de aclimatar defi-
n i t i v . i m e o t é e n España la periódica ce lebración de estos Cer
t á m e n e s , que de manera tan directa 'pueden contr ibuir al 
fomento de nuestra riqueza pecuaris, han inducido á la Aso
ciación general de Oanáderos á organizar un nuevo Concurso 
nacional en Uad'.id los dias 22 al 27 del mes de Muyo p róx i 
mo, que, seguramente, ha de.tener aun más importancia que 
el anterior y podrá ya ser basé de los regionales que h a b r á n 
do organizarse en años sucesivos. 

Eo el programa que se inserta á con t inuac ión S Í han i n 
troducido notables modificacioues, a u m e n t á n d o s e e! n ú m e r o 
de premios con el propósito de que puedan concurrir repre
sentaciones de toda la riqueza ganadera de E s p a ñ a , ag ru 
pándolas s e g ú n sus proceuencias y caracteres, ín ter in mayo-

- res recursos y conocimiento más exacto de la g a n a d e r í a na
cional, que habrá de conseguirse con estos C e r t á m e n e s , per
mita efectuar una clasificación perfecta. 

La Asociación ol hacer esta convocatoria espera que, 
cuantos se interesen por el desarrollo da la riqueza pecuaria, 
p re s t a r án su valioso apoyo ai Concurso, y que la m a y o r í a de 
los ganaderos acud i rán á é l , á fia de que tenga la impor tan
cia deseada y constituya manifestación exacta del estado 
actual de la g a n a d e r í a española . 

Madrid 1.° de Enero de 1908.—El Presidente de la Asocia
ción general de Ganaderos, Dugut de Vtragm. 


